
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., tres  (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                     E.U.M.H. 2022-00577 

 

Para efectos de llevar a cabo la audiencia determinada en el artículo 373 del 

C.G.P, se señala la hora de las 9:30 a.m del 24 de junio de 2024 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


